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SECRETARÍA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso ordinario laboral, seguido por el señor 

JOSÉ BARRAZA PACHECO en contra de TRANSMARITIMA DEL CARIBE LTDA en 
liquidación y otro, informándole que el apoderado judicial de la parte demandante, radicó 

solicitud.  

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se observa que el 

apoderado judicial de la demandante solicitó se oficie a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, para que liquide el cálculo actuarial a satisfacción de la 

entidad, de los aportes a pensiones del demandante señor JOSÉ BARRAZA PACHECO, 

y a cargo de TRANSMARITIMA DEL CARIBE LTDA en liquidación y TRANSATLANTIC 
CEMENT CARRIER INC. 
 

Sin embargo, no puede el Despacho acceder a lo solicitado, pues no es dable emitir 

órdenes a entidades que no fueron parte dentro del proceso, como es el caso de 

Colpensiones, más aún teniendo en cuenta que, la condena emitida por esta agencia 

judicial y confirmada íntegramente por la Sala Dual de Descongestión Laboral del 

Honorable Tribunal Superior de Barranquilla, fue proferida en contra de 

TRANSMARITIMA DEL CARIBE LTDA en liquidación y TRANSATLANTIC CEMENT 
CARRIER INC; luego entonces lo que corresponde, es que el apoderado judicial 

demandante dentro del trámite de cumplimiento de sentencia acuda a las figuras 

procesales que le permitan obligar a la demandada cumplir la orden proferida por este 

Despacho.  
 
Por lo anterior, se negará la solicitud de oficiar a Colpensiones para que liquide el cálculo  

actuarial a satisfacción de la entidad.  

http://www.ramajudicial.gov.co/


SICGMA 
   

          Consejo Superior de la Judicatura 
             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
         Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 - 80, Edificio Antiguo Telecom - Piso 4 
Telefax: 3885005 extensión 2025. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 
 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

por lo expuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
  

 

 

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
  
 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 
Hoy, 19 de Mayo de 2021, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO 

POR ESTADO No. _17_ 
KN 
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